
 

La Dirección de Servicios Públicos Municipales, con domicilio en la calle Hidalgo No. 20, del Centro Histórico, del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, así como cualquier Unidad administrativa perteneciente al 

Municipio de Rincón de Romos, que por motivo  de sus funciones u operatividad, requiere utilizar los datos personales aquí vertidos, utilizarán y protegerán sus datos personales recabados para [descripción de las  finalidades 

(CUMPLIMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  DE UN SERVICIO, ETC.)]de conformidad con lo dispuesto en la Ley  General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados y demás normatividad 

que resulte aplicable. Para más información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través del siguiente hipervínculo 

http://www.rinconderomos.gob.mx/aviso-de-privacidad.html. 

 

MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  
APERCIBIMIENTO LIMPIEZA DE LOTES BALDÍOS 

 

 
FECHA ______________________________________ 

 
No. De Reporte _________ 

C. ______________________________ 
 
CALLE__________________________ 
 
No. ____________________________ 
 
Colonia _________________________ 
 
Presente. 

 
 

 
Por medio del presente y  de la manera más atenta, me dirijo a usted para solicitarle dar mantenimiento a lote  baldío ubicado  
en calle ____________________________________# _____ _________________________ 
 
Colonia_________________________________ de   este Municipio, ya que se cuenta con reporte de vecinos afectados por 
la maleza que crecida.   
 
Por lo que se le otorga un plazo de 15 días,  a partir de la emisión del presente para dar mantenimiento ya que de hacer 
caso omiso se procederá de acuerdo a la ley de ingresos vigente que refiere lo siguiente:  

 

 
  SECCION DECIMA  

Por Servicios Prestados a Predios sin Bardear 
y/o no Atendidos por sus Propietarios 

 
 
En el artículo 49.-Del servicio que se refiere este capítulo causará cuando el H. Ayuntamiento limpie o retire escombro del 
predio del lugar del propietario o poseedor del mismo; cuando la solicitud se haga por efectuar a  terceros y no se encuentre al 
propietario este servicio se integrará en el cobro del impuesto predial,  de acuerdo a la siguiente tarifa de la ley de Ingresos 
Vigente del Municipio de Rincón de Romos. 
 
Limpieza del predio (desyerbe y basura) por metro cuadrado   $8.00 
Acarreo de escombro, por metro cubico     $110.00 
Limpieza de banqueta del predio, por metro lineal frente    $18.00 
 

 Agradeciendo de antemano las acciones que realice para el presente me despido de usted.  
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Profr. Armando Perales Vela   
Director de Servicios Públicos Municipales   

 

 
C.C.P. ARCHIVO 


